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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gacela del 4 de Febrero de 1883.

 PHESÍOEKIA DEL FFF. DE USISTROS

S.. M. el Rey D. Alfonso 
(Q- D- g-) continúa en el Real 
Sitio de El Pardo sin novedad en 
su importante salud.

S. M. la Reina Doña María Cris
tina (q. D. g.)y SS. AA. RR. las 
Serinas. Sras. Princesa de As
turias é infanta Doña María Te
resa continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
bS. AA. RR.las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

Gacela del 30 de Enero de 1883

Ministerio de Gracia y Justicia,

REAL DECRETO.

Vista la exposición elevada por 
la Sala de lo criminal de la Au
diencia de Zaragoza en que, usando 
de las facultades que en su párrafo 
segundo le concede el art. 2.® dej 
Código, propone que la pena de 17 
años y cuatro meses de cadena im
puesta á Sebastián Puig Bonastra, 
Ramón Puig, José Roche, Miguel 
Chimeno, Salvador Dolada, Baltasar 
Mil, José López, José Olona y José 
Pons en causa por asesinato se con
mute por la de dos años de presi
dio correccional, y que la de 10 
años y un día de prisión mayor á 
que fué condenado por el mismo 
delito Manuel Roca Millana se con-

i mulé también por la de dos meses
1 de arresto:
1 Considerando que los reos, como 
i voluntarios movilizados, al delinquir 
¡ en obediencia á las órdenes de su 

Jefe, pudieron creer que esta obe-
i diencia era debida, en cuyo supues- 
! to resulta notablemente excesiva la 

pena;
i Teniendo presente lo dispuesto 

en la ley provisional de 18 de Junio
. de 1870, que reguló el ejercicio de 
j la gracia de indulto;
1 De acuerdo con lo consultado 
; por el Consejo de Estado, y con el 
| parecer de mi Consejo de minis- 
j tros,
! Vengo en conmutar por dos años 
, de presidio correccional la pena de 
i 17 años y cuatro meses de cadena 
: que en la causa de que se ha hecho 

mérito se impuso á Sebastián Puig, 
Bonastra, Ramón Puig, José Ro
che, Miguel Chimeno, Salvador 
Dolada. Baltasar Mir, José Ló- i 
pez, José Olona y José Pons, y por 
dos meses de arresto la de 10 años 
y un día de prisión mayor á que 
fué sentenciado Manuel Roca Mi- 
llana.

Dado en Palacio á veintidós de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
1res.—ALFONSO.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Vicente Romero 
y Girón.

NuM. 661.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Administración de Contribuciones 
y Rentas.

Debiendo enajenarse en pública 
subasta dos mil doscientos treinta y 
cinco cajones de pino, vacíos de ta
baco, existentes en los almacenes

de esta capital y en los de las Ad
ministraciones Subalternas de Ren^ 
las estancadas de esta provincia, se 
hace saber que la subasta había de 
verificarse bajo las condiciones y 
reglas siguientes:

1 .^ La suba.sta tendrá lugar á 
las 12 de la mañana del dia siguien- 
te, si no fuera festivo, del en que se 
cumplan 15 contados desde la fecha 
inclusive en que se publique este 
anuncio en el Boletia o/ícial y si 
aquel fuere feriado en el posterior 
inmediaio.

2 .* El acto del remate se efec
tuará simulláneamente en esta ca
pital ante una Junta, formada bajo 
mi presidencia, por el Interventor 
de Hacienda, Administrador do Con
tribuciones y Rentas, Abogado del 
Estado y Oficial del Negociado de 
Rentas, y en las Subalternas ante 
el Administrador del ramo, Alcaldé 
y Secretario del Ayuntamiento.

3 .® Las proposiciones que quie
ran hacer los licitadores se presen
tarán en pliego cerrado expresando 
en letra el número de cajones que 
desean adquirir y el precio en cén
timos de peseta á que ofrezcan pa
ga ríos.

4 .® Los proponentes no podrán 
alegar derecho alguno á que sean 
admitidas sus ofertas en ningún caso 
mientras no se aprueben por esta 
Delegación que se reserva la facul
tad de aceptarlas ó desestimarías 
adjudicando los lotes ó la totalidad 
en favor de la proposición ó propo
siciones mas beneficiosas á la Ha
cienda.

5 .* Serán preferidas en primer 
término, las que ofrezcan precios 
más elevados y despues las que 
comprendan mayor número de en
vases y en caso de empale se pro
cederá á admitir pujas a la llana por 
espacio de diez minutos.

j 6.* La entrega del númerc de 
cajones adjudicados á cada propo
nente se hará en proporción de 
clases de los que resulten exisleates 
así como del estado y condiciones 
en que se hallen, teniendo oh' ga- 
ción los licitadores de aceptai sin 
ulterior recurso, la distribue n ó 
entrega que se les haga aun cu ado 

j algunos se hallen incompletos
7 .’ Los envases estarán de ma

nifiesto en los almacenes de efectos 
estancados respectivos todos los dias 
no feriados desde las diez á las dos 
de la larde.

8 .^ El número de los que han 
de subaslarse, es el que á continua
ción se expresa de cuyos almacenes 
deberán estraerlos los adjudicatarios 
dentro de los ocho dias siguientes á 
la aprobación del remate.

Capital..........................  520
Mayorga.................. ... , 91
Medina del Campo. . 319
Nava del Rey. . . . 153
Olmedo................ 150
Peñafiel............... 116
Rioseco. ..... 320
Tordesillas................. 266
Tudela. ... . . . 168
Villalón.’. . . . . 142

Total. . . , 2235

Lo que se publica en este Boletín 
oficial para conocimiento de las per
sonas á quienes convenga interesarse 
en la licitación.

Valladolid 1.® de Febrero de 
1883.—El Delegado de Hacienda, 
Bernardo Ginér.
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Num. 628.

DBP0SiTABIA DE PONDOS DEL PHESOPOESTO
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SJSaCiGSO G0BBIE®^T:S DB 1382 Á 1883,

provincia, según pormenor expresan las 18 relaciones de Dáta que 
acompañan y acreditan los 34 libramientos y demás documentes inter
venidos por el Contador de fondos previnciales, que han de unirie en 
su dia á la cuenta general á saber:

MES DE NOVIEMBRE DE 1882.

r'
s;

SECCION PRIMERA DEL PRESIJPDESTÜ

dBj^SïOS 0®O(B^T0®E®S. ' -

CAPITULO I. — Administración pro
vincial.

Satisfecho por obligaciones del Con
sejo y Diputación provincial y de 
la Comisión de examen de cuentas 
municipales y de pósitos, según 
relación núm. !..................

Id. por sueldos del Archivero de la 
provincia y del Depositario de fon 
dos provinciales, según relación 
núm. 2......................................  •

Id. por obligaciones de las comisiones 
especiales de la provincia, según 
relación núm. 3. ...... - 

Id. por sueldos de los Arquitectos 
provinciales y de los delineantes 
que les auxilian, según relación 
núm. 4....................... .... . . .

Id. por id. de los .Médicos de Baños y 
aguas minerales de la provincia, 
según relación núm. 5................

Id. por id. de los empleados de mon
tes, cuyo sostenimiento corresponde 
á la provincia, según relación núm. 6.

CAPITULO íl.—/Servicios generales.

Satisfecl|o por gastos de quintas, se- 
gun relación núm. 7.................

Id. por id. dél servicio de bagajes, se 
gun relación núm. 8....................

Id. por id. de impresión y publicación 
del Boletín c/icial, según relación 
núm. 9............................................

Id por id. de elecciones de diputados 
provinciales, según relación nú- 
mero 10..........................................

Id. por id. de calamidades públicas, 
según relación núm. 11...............

) CAPÍTULO IIL—Oórní públicas de 
carácter obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las 
obras de reparación y conservación 
de los caminos, barcas, puentes y 
pontones no comprendidos en el 
plan general del Cobierno, según 
relación núm- 12.......................  

| Id. por gastos de reparación y con
servación de las travesías de las ca 
rreteras comprendidas en el plan 
general del Uobierno por los pue- 

i blos cuyo vecindario excede de 
j 8,000 almas, según relación núm 13 
í Satisfecho por gastos de construccior 
! de un presidio correccional en ests 

capital, según relación núm. 14.
Id. por id. de reparación y conserva

ción de las fincas provinciales, se- 
Q • gun relación núni. 15.................

CAPITULO W. —Cargas.

jg i Satisfecho por contribuciones impues 
^ tas álos bienes que pertenecen á 1 

provincia, según relación núm. 16 
Idem por importe de las pensione 

legalmente concedidas sobre lo 
1- j fondos de la provincia, según re 
os : lacion núm. 17.............................i

PERSONAL.

Pesetas,

MATERIAL.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

2911*38

513'53

165'66

395'83

125'00

J»

2613'90

S
S

409'25

•

187.50 

>

500'00

JO

3320'63

513-53

353'16

395'83

125'00

500'00

2613'90

la Sumas al frente. . • .1 6725'3 0 1096'7,5 7822'05

Cuenta correspondiente á dichomes, que yoD. Eduardo Gutierrez, Depositario 
interino de los fondos del presupuesto de esta provincia, rindo con arreglo á lo 
prevenido en el art. 48 de la ley de presupuestos y contabilidad provincial^ 
de 20 de Getianbre de 1865, y en conformidad á lo que establece el art- 143 
del Reqlamerdo para su ejecución de la misma fecha de la existencia qtie 
resultó en fn del mes anterior, cantidades recaudadas en el de esta cuenta, 
de lo satisfecho en cl mismo por las obligaciones del presuptieslo de la 
provincia, y últimamente de la existencia que quedó en la Depositaría de 
mi cargo q en las de los Establecimientos de Instruccíon piiblica y de Bene- 
^cencia para el mes di Diciembre siguiente d saber: ' '

Primeramente son cargo diez y seis mil trescientas se
senta y cinco pesetas veintinueve céntimos, que resulta
ron exist ntes enfin del mes de Octubre ánterior. según apa
rece de la cuenta del mismo, y relación que se acompaña 
bajo el núm. 1.°....................'...............................

Son ' mas cargo ochenta y dos mil setecientas veintisiete 
p_s;tas ochenta céntimos á que ascienden las cantidades 
ingresadas en el mes de esta cuenta en la Depositaría 
devrai cargo por los diferente.^conceptos que pormenor expre
san las 4 relaciones «le Cargo que .ac.ompañan y acreditan 
los 52 cargarémea que he firmado y so han expedido por la 
Contaduría de fondos deesta provincia los cuales se reunirán en 
su 'dia á la cuenta general, á saber:

Por producto de las rentas y censos de la provincia, según 
relación núm. 3-. - • .... ................................... ', ‘ '

Por id. de portazgos, pontazgos y barcajes, según id. núm. 4. 
Por id. de donativos, legados y mandas, según id. núm. 5. . . 
Porid. de recursos legales para cubrir el déficit según id. núm. 6. 
Por id. del recargo sobre la sal común, según id. iiúm. 7. 
Por id. del ramo de instrucción pública, según id. núm. 8.. . 
Por id. del id de Beneficencia, según id. núm. 9......................  
Por id. del aumento al recargo sobre las contribuciones dire ¿ 

Us y la de consumos, según id. núm. 10. .... ..................... 
Por id" de arbitrios especiales, según id. núm. 11  
Por id. de recargos extraordinarios sobre alguna ó algunas de 

las especies comprendidas en la tarifa 1.* de consumos, 
según id. núm. 12.................................... .............................  

Por id. de empréstito, según id. núm. 13.. . ... . . . 
Por id. de enagenaciones, según id. núm. 14.......................  . 
Por id. de resultas de presupuestos anteriores, según idem 

núm. 15........................................................................  •.... •
Por id de ingresos, para cubrir los nuevos gastosdel presu

puesto adicional, según id. núm. 16............................... ....
Por id. de reintegros, según id. núm. 17...............................  .

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurri
das eu este mes, según relación núm. 18...........................

Por los suplemento-s hechos por el presupuesto anterior de 
188 á 188 para nivelar las cuentas de este mes respec
tivas al ejercicio corriente, según relación núm. 19. . . .

Total CARGO.......................

Pesetas.

16365

42526‘

1462'2
11949*5

26790’

99093’

Son data setenta y 
timos, satisfechos 
establecimientos,

dos mil setecientas veintisiete pesetas dos cér 
por mí en. to ío el mes de esta cuenta á b 
dependencias, corporaciones é individuos qi

tienen «00.3lados haber’s y asigu-^nionos cn'el presupuesto de es
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Sumas del frenle. • • •

Satiáfecho por intereses y amortiza
ción del empréstito autorizado en 
según relación núm. 18. . . • •

Id. por importe de las obligaciones ó 
contratos celebrados con la debida 
autorización según relación núm.19

Id. por deudas reconocidas y nquidaL- 
das y otras cargas de justicia, se

gún relación núm. 20...................

CAPÍTULO y.—Instrucción pública.

Satisfecho por obligaciones de la Jun
ta provincial de instrucción públi
ca, según relación núm. 21.. . •

Id. por id. del Instituto de 2.® ense
ñanza, según relación num- 22- • 
d por id. de las Escuelas Normales 
do maestros y maestras, según re 
lacion núm. 23. »................   •

Id. por sueldos del Inspector provin
cial de primera enseñanza, según

Id. por obligaciones de la Academia 
de Bellas Artes según relación nú- 

mero 25.....................................  *
Id. por id. de la Biblioteca provincial, 

según relación núm. 26................
Id. por id. del Museo provincial, se 

gun relación núm. 27..................

CAPITULO yi.—Bene^cencia.

Satisfecho por obligaciones de la Jun
ta provincial de Beneñcencia, según 

relación núm 28....................   •
Id. por obligaciones de los Hospitales 

de esta provincia, según relación

Id. por id. de las Casas de Misericor- 
<lia, según relation núm. 28. • .

Id. por id- de las casas de Expósitos, 
según relación num. 28. • • • *

Id. por id. de las Casas de Mateini 
dad, .según relación núm. 28

Id. por id de las Casas de Huérfanos 
y Desamparados, según relación

CAPÍTULO yU.—Corrección pública

Satisfecho por gastos de Cárceles, se
gún relación núm, 29. ; ' ’ ■

Id. por id. de Estab ecimientos pena
les, según relación núm. 30.. .

CAPITULO yin.—Imprevistos.

' Satisfecho por gastos de esta clase 
según relación núm. 31. •

SECCION SEGUNDA.

©^SIP®^ VOWISTJMMOSo

CAPITULO 1.—Fundación y construe 
don de nuevos establecimientos.

Satisfecho por gastos de fundación^ 
construmion de nuevos establecí 
mientes de Beneficenciay delnstrim 
cion públicasegun relación núm- 3

CAPÍTULO H.— Carreteras.

Satisfecho por subvenciones para au 
xiliar la construcción de carretera 
comprendidas en el plan general d€ 
Gobierno, según relación núm. 3<.'

/Sumas al frente. • •

ERSONAL. 5

Pesetas.

lATERIAL.

Pesetas.

TOTAI^.

Pesetas t

I

ó'umas del frente. . . .

Satisfecho por gastos de construcción 
de carreteras que no forman parte 
del plan general del Gobierno, se
gún relación núm. 34.................

CAPITULO IIL—Obras diversas.

Satisfecho por subvenciones para au- 
siliar la construcción de obras, ya 
corran á cargo del Estado ó de los 
Ayuntamientos, según relación nú- 
mero 35.. .... ..............................

CAPÍTULO iV.—O/m gastos.

Satisfecho por las cantidades que se 
destinan á objetos de interés pro
vincial, según relación núm. 36. .

TERCERA SECCION.

GUSTOS ÀDEG3îOIÎ!Ï^IL.iaS,

CAPITULO ÚNICO.—Resultas por 
adición de ejercicios cerrados.

Satisfecho por obligaciones proceden
tes del presupuesto anterior pen
dientes de pago en 31 de Diciembre 
de 1881 según relación núm. 37.

Id. por id. de presupuestos anteriores 
pendientes de pago en la misma 
fecha, según relación núm. 38.

REINTEGROS.

Satisfecho por dicho concepto, segur 
relación núm, 39......................

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por remesa de esta Depositaría á lof 
establecimientos de Instrucción pú
blica y de Beneficencia según reía 
cion núm. 40............................

Por los suplementos hechos por esh 
presupuesto para nivelar las cuen 
ta.s del presente mes respectivas a 
del ejercicio corriente de 1881 
1882 según relación núm, 41. .

Total data....................

.m.«L taisaH'K.7i»ja. «ED r«h^

importa el cargo................................  
Idem la data......................................

‘ERSONAL. 1

Pesetas,

ÍATERIAL.

Pesetas.

TOTA1>.'

Pesetas.

35*419*69

354'16

163*17

) 26790*00

5 62727*02

6725’30

166’66

2853-32

1747'16

201'39

1991-82

37*50

406*25

2615’41

J»

• »

ó

2

-
S
d
L

1096'75

83*33

109’70

215*85

»

174'77

*

76*61

15001'81

339*96

1576‘1(

7822'05

249-99

. 2963 02

1963*01

201*39

2166*59

37-50

482*86

17617-22

339*96

1576*10

16744'81

354*16

»

>
a

I 
á

J 17098'9

18674*88 

»

163*17

26790*01

7 45628*0

, . . .

Pesetas.

ibre.. . .

5331*6
. 6977*4

62*7 
1850'9 
2985’7

199*6
t. 3900*3

15057*5

Pesetas.

. 990,9.3'09

. 62727’02

Saldo ó existencia parael siguiente mes de Dicien

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

En la Depositaría de mi cargo.........................  
En el instituto de segunda enseñanza . . • 
En la Escuela Normal de maestros . . . • 
En la id. id. de maestras......................... 
En la Academia de Bellas Artes. ..... 
En la Junta provincial de Beneficencia. . • ■ 
En los Hospitales de dementes y de la Resurreccior 
En el Hospicio provincial...................................

. 36366*07

4
2
0
9
8 36366*07

í IGUAL.

De manera que importando el CARGO la cantidad de 99.093 pe
setas y nueve céntimos y la Data la de .sesenta y dos ”“I m^nue^se 
veintisiete pesetas dos céntimos según aparece de os 9resul-
numeran en las 23 relaciones respeetivas. según queda '‘amostrado resul 
ta por saldo de esta cuentaeu fin de Noviembre próximo pasado la cantidad. 16744*8 1 18674*8 8 35419*69
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treinta y seis mil trescientas sesenta y seis pt'Sótas siete céntimos'! 
«n los términos que aparecen de là precedente clasificación, de.cuya i 
existencia me liaré cargo por primera partida en la cuenta del corriente 
mes de Diciembre para igualación de ia presente, la cual es cierta y 
verdadera á mí saber y entender salvo error ú omisión; y así lo juro 
y firmo en Valladolid á veinticuatro de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y dos.—El Depositario de fondos provincial s interino, Eduardo 
Gutiérrez.

mubriv.j li-spacho de las dell 
gencias que la Superioridad ordena 
practicaren dichos puntos.

MES DE NOVIEMBRE.

cripción intrasferible emitida á 
favor del Ayuntamiento.

Dia 8.

Dia 5.
Duíi Míf^usl 7^o(í¿ Lzóajo, Go/ilado)’ iibé-jri/ío d9 lus fuñidos dal prasupueid^ 

de esta provincia.
SESION ORDINAKIA.

SESION EXTRAORDINARIA.

Rectificación del aiistamienio 
general de mozos formado para el 
reemplazo ordinario del ejército.

Oertifico: Que e.xaminada por mí la cuenta que precede en cumplimien
to de lo que dispone el art. 144 del Reglamento de 20 de Setiembre de 
1865, la encuentro en un todo conforme con los asientos de los libros de 
la Contaduría de mi cargo, siendo la existencia que en ella se figura la 
misma que aparece del arqueo ordinario celebrado el dia 30 de Noviembre úl
timo cuya acta firmada por elSr. Vicepresidente, por el Depositario de los 
fondos provinciales y por mí, se halla estendida al folio 6 del libro corres 
pondiente á la cual me refiero; y para los efectos oportunos, firmo la pre
sente en Valladolid á veintiséis de Diciembre de mil ochocientos ochenta y 
dos. —P. El Contador. Miguel Boal Labajo.—V." B.^—El Vicepresidente 
de ia Comisión accidental, José Sánchez. " ‘

NüM. 656,

Ayuniamiento constitucional de 
Roales.

EXTRACTO de ¿os acuerdos to
mados por el 'Ayuntamiento en 
el segundo trimestre del año 
económico de 1882 d 1883, que 
forma el Secretario en cumpli
miento g pa7'a los efectos del 
articulo 109 de la Ley municipal 
vigente.

MES DE OCTUBRE.

Dia l.°

SESION ORDINARIA.

Se da cuenta del cupo definitivo 
señalado al Ayuntamiento por el 
impuesto de consumos y cereales: 
se acuerdan las condiciones econó
micas que juntamente con las facul
tativas han de servir para la su
basta de los pastos del monte; se 
aprueba el extracto de los acuerdos 
tomados en el trimestre anterior y 
el repartimiento ejecutado por la 
Junta para satisfacer el cupo de 
censumos.

Dia A.

SESION EXTRAORDINARIA.

Se acuerdan las cuotas que se 
consideran fallidas por la contri
bución territorial y empréstito de 
los años económicos de 1870-71 al 
1875-76 inclusive.

Dia 5.

SESION EXTRAORDINARIA.

Se acuerda sobre el mismo asunto 
respecto .á las cuotas de los años 
económicos de 1876 77 al 1881-82 
ambos inclusive.

Dia 12.

SESION EXTRAORDINARIA.

Se acuerda en definitiva sobre las 
partidas fallidas por la contribución 

j territorial y empréstito de los años 
de 1870 71 al 1875-76.

Dia 1.3.

SESION EXTRAORDINARIA.

Se hace igual declaración en de
finitiva sobro las cuotas de 1876-77 
al 1881-82 inclusive.

Dia 14.

SESION EXTRAORDINARIA.

So acuerda sobre las reclama
ciones presentadas contra el repar 
timienío de consumos.

Dia 15.

SESION ORDINARIA.

Se fijan las condiciones para 
llevar á efecto el arriendo de los 
pastos de varias fincas particulares, 
cedidos por sus dueños al fondo 
municipal.

Dia

SESION ORDINARIA.

Se acuerda construir un lavadero 
público y arreglaría plaza titulada 
del Estanco, instalando en ella un 
trinquete para juego de pelota.

Dia 29.

SESION ORDINARIA.

Se dá cuenta de los Boletines 
oficiales, de haber sido aprobado el 
repartimiento de consumos; se 
nombra Recaudor del mismo; se 
aprueba la cesión de los pastos de 
varias fincas particulares; se dá 
cuenta de un oficio referente al 
expediente que se sigue para 
exceptuar de la desamortización el 

' monte de esta villa y se comisiona 
ni Alcalde para que pase á las 
poblaciones de Tordehumos y Vi
llabrágima con el objeto de activar

Se aprueba la cuenta de las 
obras hechas por administración 
para limpiar el cauce del caño y 
arreglar el paso por el vado, otra 
de gastos de material de oficina y i 
se acuerda celebrar por cuenta de 
lo.s fondos municipales la función 
religiosa dedicada á Santa Lucia 

1 con las solemnidades decostumbre.

Dia 12.

. SESION ORDINARIA.

' Se dá cuenta de haber sido apro- 
| bada la subasta de los pastos del 
! monte; se comisiona al Regidor 
i primero para presentaren las ofi- 
1 ciñas del Gobierno civil las cuentas 
¡ municipales de los diez últimos 
j ejercicios económicos y se encarga 

á los guardas municipales denun- 
i cien las instrucciones que se hayan 
; llevado á cabo recientemente en 
í los terrenos del común. 
i
; VdíiS.

j SESION ORDINARIA.

! Se acuerda proceder á la rectifi- 
¡ cación anual del padrón general de 

habitantes formado en el mes de 
Diciembre del año último.

Dia 26,

SESION ORDINARIA

Se acuerda la distribución men
sual de fondos,

Dia

SESION EXTRAORDINARIA.

i Formación del alistamiento ge- i 
, neral de mozos para el reemplazo 
• del ejército.

i MES DE DICIEMBRE.
1 -------------

j Dia 3
1
i SESION ORDINARIA.

’ Se designa el local para las elec 
cienes de Diputados provinciales;

' se acuerda exponer en la parte 
exterior del mismo las listas de

• electores declarados con derecho á ' 
tomar parte en la votación y se j 
autoriza á D. Ángel Chamorro 
para recoger y liquidar una ins

Dia 10,

SESION ORDINARIA.

Se aprueba la cuenta do gastos 
hechos para la presentación de las 
cuentas municipales en las oficinas 
del Gobierno civil y se acuerda la 
distribución mensual de fondos por 
cuenta del presupuesto del periodo 
ordinario y de ampliación eñ ejer
cicio.

Dia 24.

SESION ORDINARIA,

Se acuerda la distitución del 
Secretario suspenso D. Fr.-incisco 
Alarma por el voto de las dus ter- 

¡ ceras partes de la totalidad de los 
i Concejales.

j 7>¿r£30.

SESION EXTRAORDINARIA.

। Se dá lectura y quedan cerradas 
j definitivamente las listas de mozos 
i sorteables para el reemplazo del 
1 ejército en el año próximo.
1

Dia 31.

SESION KXTRAOIIDINABIA.

1 Sorteo de los mozos llamados por 
su edad y demás circunstancias á 
á reemplazar las fuerzas nece.sa- 
rias en los cuerpos del ejército 
activo y Batallones de Depósito ó 
Reservas.

Roales Enero 6 de 1883.—EI Se, 
cretario, Jacinto Pequeño.

Aprobación.—Enterada la Cor
poración del presente extracto, en 
sesión de este dia acordó aprobarle 
para los efectos legales; y para que 
conste lo firma el Sr. Alcalde Pre
sidente y yo el Secretario por 
acuerdo del Ayuntamiento en Roa
les Enero veintiuno de mil ocho
cientos ochenta y tres. —El Alcalde 
Presidente, Tomás Gutierrez.— 
P. A. D. A. Jacinto Pequeño, Se 
cretario.
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